
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 16

QUILLÓN, lunes 12 enero 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE-JLA LEY,18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-13
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,22-4

ECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS
SR(ES):INZUNZA SEPULVEDA

L SR. TESORERO MUNICIPAL A:
íAN DANIEL RUT:10.732.240-K

LA SUMA DE $:9.137.237
Y SON:NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 425 POR $ 9.137.237.- A JUAN DANIEL INZUNZA SEPULVEDA POR MANTENCI

ALUMBRADO PUBLICO EN DIVERSOS SECTORES DE LA COMUNA DE QUILLÓN , SEGÚN ORDEN DE COMPRAD

N° 4366-1-SE13. SE ADJUNTAN BASES ADMINISTRATIVAS , ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, CONTRATQ

DE SERVICIO DE MANTENCIÓN ALUMBRADO PUBLICO , RESOLUCIÓN DE ACTA DE ADJUDICACIÓN, BOLET,

DE GARANTÍA , RESOLUCIÓN ALCALDICIA , CONTRATO DE TRABAJO , LIQUIDACIONES DE SUELDO

PLANILLAS DE IMPOSICIONES , CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO LABORAL, CERTIFICADO DE

RECEPCIÓN DE SERVIVCIO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152208001001 220501 Servicio de Aseo (Recolecc

)204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
9.137.237

UT DCTO.
10732240-K F-425

10732240-K C-0

TOTALES : 9.137.237 9.137.237


